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PREVALENCIA DE DOLOR LUMBAR EN TRABAJADORES DE UNA EMPRESA 
DE SEGURIDAD PRIVADA EN COLOMBIA. 

Resumen:  
Una de las patologías con mayor prevalencia dentro de los desórdenes 

musculoesqueléticos (DME) es el dolor lumbar, el cual genera repercusiones directas en 

las actividades laborales y en la calidad de vida de los trabajadores. Los guardas de 

seguridad están expuestos a múltiples factores de riesgo y enfermedades; sin embargo, no 

se encontraron registros de estudios relacionados con la presencia de dolor lumbar en esta 

población. Este estudio busca establecer la prevalencia de lumbalgia en una empresa 

colombiana de seguridad privada, en relación a la postura principal adoptada durante la 

jornada laboral: sedestación, bipedestación y marcha. Método: Estudio observacional, 

descriptivo de corte transversal, con participación de 157 trabajadores que respondieron la 

encuesta distribuidos en 5 ciudades de Colombia (Armenia, Bogotá D.C, Bucaramanga, 

Cali y Popayán), a los cuales se les aplicó el cuestionario Nórdico de Kuorinka modificado 

estandarizado. Resultados: Dentro de los participantes se encontró una edad promedio de 

38.5 años. La prevalencia de dolor lumbar en los últimos 12 meses fue de 33.12%. El  91,1% 

de los participantes fueron hombres y el 8,9% mujeres. La postura principal predominante 

durante la jornada laboral, en las mujeres fue la sedestación (92.8%), mientras que en los 

hombres fue la marcha (51.04%). Tomando como referencia la marcha, la bipedestación 

presentó un OR 3.09 y p=0.013, la sedestación OR 2.95 y p=0.004. Al comparar estas dos 

posturas con la marcha hay diferencias estadísticamente significativas con el dolor lumbar 

sugiriendo la marcha como factor protector. Conclusiones: La prevalencia identificada 

concuerda con la de otros estudios de poblaciones con actividades laborales similares a la 

estudiada, resaltando que entre los múltiples factores relacionados con la presencia de 

dolor lumbar ocupacional, la postura principal prolongada y mantenida puede ser un posible 

factor de riesgo de dolor lumbar. 

 

Palabras Clave: Dolor en la región lumbar (Lumbalgia o Lumbago), Dolor 

musculoesquelético, Prevalencia, Salud laboral.

 
 
 
 
 



INTRODUCCIÓN 
El dolor lumbar es una de las alteraciones musculoesqueléticas más frecuente en la 

población trabajadora a nivel mundial (1–4), convirtiéndose en una de las patologías con 

mayor carga de morbilidad (Years lived with disability-YLDs), como lo identificó la 

Organización Mundial de la Salud en su estudio titulado WHO/ILO joint estimates of the 

work-related burden of disease and injury, 2000-2016: global monitoring report, donde se 

estipula que “el dolor de espalda y cuello fueron la segunda causa de años vividos con 

discapacidad en el mundo relacionados con el trabajo (12,27 millones; 13,7%) (2). Se ha 

podido identificar que la prevalencia de lumbalgia a lo largo de la vida ha sido del 40% e 

inclusive mayor en individuos de 40 a 80 años de edad, las mujeres tienen 20% más riesgo 

de generar dolor lumbar en comparación con los hombres y los estratos socioeconómicos 

bajos son más propensos a presentar la patología en comparación a grupos sociales más 

favorecidos (5). También se ha identificado que la obesidad y el sobrepeso se relacionan 

con la presencia de dolor lumbar (6). Adicionalmente, se observa que la recurrencia de dolor 

lumbar posterior a su resolución es de aproximadamente 25% (5). Esta patología impacta 

de manera importante a miles de trabajadores a nivel socioeconómico, laboral y personal 

(5-6). Lo anterior motiva la creación de políticas de salud pública para la búsqueda de 

mejores tratamientos y herramientas para elaborar un diagnóstico oportuno. 

 

La Guía de Atención Integral de Salud Ocupacional Basada en la Evidencia para Dolor 

Lumbar Inespecífico y Enfermedad Discal Relacionados con la Manipulación Manual de 

Cargas y otros Factores de Riesgo en el Trabajo (GATISO- DLI-ED) del Ministerio de la 

Protección Social de Colombia (7), define dolor lumbar como ”la sensación de dolor o 

molestia localizada entre el límite inferior de las costillas y el límite inferior de los glúteos, 

cuya intensidad varía en función de las posturas y la actividad física. Suele acompañarse 

de limitación dolorosa del movimiento y puede asociarse o no a dolor referido o irradiado”. 

Otros autores como Hoy et al. (2,8) establecen el dolor lumbar como aquel de al menos un 

día de duración y Vlaeyen et al. (5) añaden el límite por encima de los pliegues glúteos 

inferiores, con o sin ciática (dolor que se desplaza por la pierna desde la espalda baja). 

Adicionalmente, su etiología, que ha sido ampliamente estudiada en el ámbito científico 

para tratar de dilucidar la causa-efecto, otorga hasta el momento un origen multifactorial 

relacionado con diferentes factores de riesgo, algunos basados en evidencia científica y 

otros que siguen siendo controversiales (5,10–15). 



Los principales datos epidemiológicos son de Estados Unidos, Europa y Australia, aunque 

se cuenta con algunos estudios en otros países de Asia y el Medio Oriente. La prevalencia 

puntual más alta de dolor lumbar se ha informado en países de ingresos altos (32,9%), 

ingresos medios (25,4%) y países de ingresos bajos (16,7%) (5,16,17). En Latinoamérica, 

se reporta una prevalencia media de dolor lumbar crónico del 31,3% (5,16). En Colombia el 

dolor lumbar es la segunda enfermedad reumática más frecuente (18). Según el estudio 

COPCORD (19) la prevalencia de dolor lumbar en 6528 personas encuestadas en Colombia 

fue del 7,24% (IC 95% del 6,28-8,34%), siendo ligeramente más prevalente en hombres 

que en mujeres (8,58% vs. 8,19%) (19,20). Lamentablemente no se cuenta con una 

prevalencia definida de dolor lumbar en Colombia, a excepción de algunos estudios que se 

han realizado en los últimos años, en los cuales se ha encontrado un intervalo amplio de 

prevalencias que varían desde un 10.1% hasta un 68.1% (16, 21–27). 

 

Entre los diferentes tipos de actividades laborales a nivel mundial, se encuentran los 

guardas de seguridad quienes tienen alta exposición a diversos factores de riesgo para el 

desarrollo de desórdenes musculoesqueléticos. Esta profesión es definida por la 

Organización Internacional del Trabajo (ILO) (28) como: “un trabajador que es responsable 

de la protección de las personas y la propiedad contra el crimen, la violencia y otros peligros, 

y de asegurar la información clasificada”. Entre las funciones de esta labor se incluye la 

protección de las personas, instalaciones, material, dinero, información y propiedad física, 

así mismo se encuentra la limpieza de calles, separación de materiales, clasificación de 

desechos y trabajo de oficina (29). Todo lo anterior los expone a múltiples factores de riesgo 

incluyendo la necesidad de atención permanente y reacción inmediata en diferentes 

actividades de su jornada laboral, exponiéndolos a una carga de estrés constante que 

puede llegar a afectar gravemente su estado de salud. Adicionalmente, estos trabajadores 

están expuestos a fatiga crónica, alteraciones cardiovasculares, caídas durante su proceso 

de patrulla, movimientos repetitivos y lesiones por levantamiento de cargas pesadas (30). 

 

Dado que esta profesión es requerida en distintos ámbitos sociales, dependiendo del lugar 

y las condiciones de trabajo, pueden estar expuestos en mayor o menor medida a diferentes 

factores de riesgo. Según la clasificación realizada por el Centro de Sociología de la Santé, 

de la Universidad Libre de Bruselas, en conjunto con la Comunidad Europea (31), respecto 

a los riesgos relacionados con la actividad laboral de seguridad establece tres categorías: 

Los riesgos derivados de la situación general los cuales están relacionados con el contexto 



en el que se desarrolla la actividad de seguridad; los riesgos específicamente ligados al 

trabajo (violencia en el trabajo, manipulación de armas, manejo de perros, exposición a la 

radiación, factores de riesgo relacionados con la organización, carga de trabajo físico, carga 

de trabajo psicosocial y riesgos específicos a los que se enfrenta el personal femenino de 

seguridad); y finalmente, los riesgos relacionados con el puesto de trabajo asociados con 

los riesgos de seguridad y del ambiente de trabajo.  

 

Según lo mencionado previamente, se observa una perspectiva de la amplia variedad y 

diversidad de riesgos a los cuales está expuesto este oficio. Dentro de las repercusiones 

se muestra la importancia de la patología lumbar como alteración prevalente e incapacitante 

a nivel mundial en la población trabajadora, sumado a los altos costos que representa para 

la salud pública como para los gobiernos y las empresas. Sin embargo, en la actualidad no 

se cuenta con normatividad internacional específica que regule las condiciones laborales 

para la industria de la seguridad, excepto, como lo menciona Howes CP (32), solo se cuenta 

con algunas pautas como el Aviso de OSHA 3335-10N del 2007: Preparación y protección 

del personal de seguridad en emergencias, del Departamento de Trabajo de EE. UU 

(32,33). 

 

MATERIALES Y MÉTODOS 
Se realizó un estudio observacional, descriptivo de corte transversal para determinar la 

prevalencia de lumbalgia en trabajadores de una empresa de seguridad privada en 

Colombia. La población de estudio estuvo conformada por 12.000 guardas presentes en las 

diferentes sedes con las que cuenta la empresa a nivel nacional. La muestra de 

participantes en el estudio estuvo conformada por 157 trabajadores quienes cumplieron los 

criterios de inclusión y estuvieron distribuidos en 5 ciudades de Colombia (Armenia, Bogotá 

D.C, Bucaramanga, Cali y Popayán). Como criterios de inclusión se tomaron en cuenta las 

siguientes consideraciones: 1. Ser guardia de seguridad de la empresa en estudio. 2. 

Mínimo 6 meses de antigüedad. 3. Aceptación consentimiento informado. Por otra parte, 

dentro de los criterios de exclusión se encuentran: 1. Trabajador que cuenta con 

incapacidad médico laboral en el momento de la aplicación de la encuesta. 2. Presencia de 

antecedente o patología a nivel lumbar. 3. Presencia de discapacidad física o movilidad 

reducida. 

 



Se consideró como variable dependiente la presencia de dolor lumbar y como variables 

independientes el tiempo de duración del dolor lumbar, índice de masa corporal (IMC), 

postura principal, antecedente de hospitalización por dolor lumbar, reubicación laboral por 

dolor lumbar, compromiso de la productividad por dolor lumbar, limitación en la actividad 

laboral por dolor, presencia de dolor lumbar en la última semana, duración de los episodios 

o crisis de dolor lumbar, intensidad del dolor lumbar, origen del dolor lumbar según la 

percepción del trabajador.  

 

Se realizó una encuesta virtual a 198 guardas de seguridad (controlando el sesgo de 

selección mediante aleatorización), la cual contenía el consentimiento informado, 

antecedentes médicos, preguntas sociodemográficas y el cuestionario Nórdico de Kuorinka 

modificado con énfasis en dolor lumbar (34). La herramienta se aplicó posterior a la entrega 

de un instructivo con la información del proyecto de investigación (controlando el sesgo de 

información) y la garantía del manejo confidencial de los datos. Después de la recolección 

de los resultados, se tabuló y depuró la base de datos a partir de los criterios de exclusión 

con lo cual se obtuvo un total de 157 participantes para el respectivo análisis estadístico.  

La descripción de la muestra se realizó con medidas de tendencia central y dispersión 

(media y desviación estándar) para las variables cuantitativas y distribución de frecuencias 

para las variables de naturaleza cualitativa. Para la estimación de la prevalencia se utilizó 

el estimador de la proporción con su respectivo intervalo de confianza al 95%. En la 

evaluación de la asociación del dolor lumbar con variables sociodemográficas y posturales 

se utilizó la prueba de asociación Chi cuadrado y la prueba exacta de Fisher. 

 

Las estimaciones de los parámetros se hicieron con un nivel de confianza del 95% y las 

pruebas de hipótesis con nivel de significación del 5%. Todos los análisis se llevaron a cabo 

en el Software R 4.05® y R Studio, software libre. 

 

Los procedimientos realizados en el estudio estuvieron regidos por los principios éticos y 

de investigación de la Declaración de Helsinki de la Asociación Médica Mundial (35). El 

proyecto fue aprobado por el Comité de Ética en Investigación de la Universidad del 

Rosario. Por otro lado, se informó al Gerente de la empresa de seguridad privada y al equipo 

del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo el objetivo e importancia del estudio, y se 

acordó la modalidad de socialización y aplicación de las encuestas a los trabajadores. 

Todos los participantes respondieron el consentimiento informado garantizando la 



recolección de la información de forma confidencial sin posteriores repercusiones sobre el 

puesto de trabajo y el cargo actual de los trabajadores.  

 

RESULTADOS 
Fueron seleccionados 157 guardas de seguridad de una empresa privada de Colombia 

posterior a aplicar los criterios de inclusión y de exclusión. Se distribuyeron entre 20 y 61 

años con una edad promedio de 38.5 años (D.E. 10 años). El  91,1% de los participantes 

fue de sexo masculino (143 hombres) y el 8,9% de sexo femenino (14 mujeres). 

 

La prevalencia de dolor en la parte baja de la espalda en los últimos 12 meses en la 

población estudiada fue de 33.12% con un IC al 95% (0.25-0.40). En la clasificación de la 

intensidad dolorosa mediante la escala análoga visual del dolor, se evidenció que el 20,9% 

refieren el evento como dolor leve, el 58,1% como dolor moderado y el 20,9% presentan 

dolor severo con una puntuación equivalente o superior a 8; entre los trabajadores que 

presentaron dolor, solo uno (1.9%) ha sido hospitalizado por dicho dolor. El 11,5% de los 

participantes ha cambiado de trabajo o actividades en algún momento por dolor en la parte 

baja de la espalda. 

 

Según el Cuestionario de Kourinka, la duración del dolor lumbar reportada en 0 días (menos 

de 24 horas), es un dato poco relevante para continuar con la encuesta (34), por lo cual 9 

trabajadores que si presentaron dolor lumbar durante los últimos 12 meses no continuaron 

con el cuestionario.  

 

Respecto a la duración total de cada episodio de dolor lumbar en los últimos 12 meses, el 

50% de los trabajadores presentó una duración de 1 semana, el 17% tuvo episodios que 

duraron menos de 24 horas, el 15% presentó episodios con duración entre 8 días a 30 días 

y 17% presentó episodios que duraron más de 30 días. En relación con la disminución en 

el rendimiento en el trabajo por el dolor en la parte baja de la espalda, 5 trabajadores 

(11.62%) manifiestan que sí han disminuido su capacidad laboral  

 

Los resultados frente a la postura principal adoptada durante la jornada laboral, concluyeron 

que un porcentaje importante de trabajadores (35.03%) tienen como predominio la 

sedestación. En las 14 mujeres participantes predomina la posición de sedestación (92.8%), 

mientras que en los 143 hombres predomina la marcha (51.04%) (Tabla 1). 



 

Tabla 1. Postura principal durante la jornada laboral y distribución por sexo en trabajadores 

de una empresa de seguridad privada en Colombia.  

 
 

Según el resultado de la prueba, existe asociación estadísticamente significativa entre las 

posturas principales mantenidas y prolongadas (marcha, sedestación y bipedestación) 

evaluadas durante la jornada laboral con la presencia de dolor lumbar con X2 = 9.7493,  p 

= 0.007638 (p < 0.05) (Tabla 2). Posteriormente, se realizó el cálculo de las medidas de 

asociación del dolor lumbar con cada una de las posturas tomando como referencia la 

marcha obteniendo para bipedestación un OR de 3.09 con un IC al 95% (1.21; 7.98) y para 

sedestación un OR de 2.95 con un IC al 95% (1.36; 6.59). Según la prueba de Chi-cuadrado 

el valor de p para bipedestación es de 0.013 y para sedestación es de 0.004. Los resultados 

indican que al comparar estas dos posturas con la marcha hay diferencias estadísticamente 

significativas con el dolor en la parte baja de la espalda. 

 

Tabla 2. Asociación entre postura principal y dolor lumbar en trabajadores de una empresa 

de seguridad privada en Colombia.  

 
 

El 31.5% de los hombres refirieron dolor lumbar en los últimos 12 meses, mientras en las 

mujeres participantes fue del 50%. Analizando las características sociodemográficas 

relacionadas con la presencia de dolor lumbar de acuerdo con el resultado de la prueba, se 

evidencia que no existe una asociación estadísticamente significativa entre el sexo y el dolor 

lumbar, valor p=0.2322 (prueba exacta de Fisher) (Tabla 3), con un OR de 0.4616621, IC 

95% (0.1295703-1.6429016). Tampoco se encontró asociación estadísticamente 

significativa entre dolor lumbar y ciudad, valor p=0.7283 (Tabla 3).   

Postura Principal 

Sexo 
Marcha Bipedestación Sedestación 

n % n % n % 

Masculino 73 46.49% 28 17.83% 42 26.7S% 

Femenino o 0% 1 0.63% 13 8.28% 

Total 73 46.49% 29 18.47% SS 3S.03% 

Dolor Lumbar Test Chl Cuadrado 
Postura Principal SI " No " Valor P (X2) 

Marcha 15 20.55% 58 79.45% 
Bidepedestación 13 44.83% 16 55.17% 0.007638 

Sedestación 24 43.64% 31 56.36% 



 

Tabla 3. Asociación de género y ciudad con dolor lumbar en trabajadores de una empresa 

de seguridad privada en Colombia.  

 
 

Para determinar la relación entre la edad y el dolor lumbar primero se evaluó si la edad 

tenía distribución normal a través de la prueba de Shapiro-Wilks, encontrando que esta no 

se distribuyó normal valor p <0.05 (Imagen 1). Con este resultado se llevó a cabo la 

comparación de las medianas de la edad entre los que presentaron dolor y los que no, a 

través de la prueba de Mann Whitney indicando que no existen diferencias estadísticamente 

significativas, valor p = 0.4853.  

 

Imagen 1. Diagrama de cajas y bigotes de dolor lumbar y edad en trabajadores de una 

empresa de seguridad privada en Colombia.  

 
Posteriormente, se realizó una prueba Chi-cuadrado de Pearson con la Corrección de 

Continuidad de Yates y se obtuvo 𝑋𝑋2 = 2.3844, df = 1, p = = 0.1226, por lo cual se confirma 

que no hay una diferencia estadísticamente significativa. El 66.87% de los participantes 

tenían 40 años o menos y el 33.13% más de 40 años. Con relación a quienes presentaron 

Dolor Lumbar Prueba Exacta de 
Sexo Si % No % Fisher Valor P 

Masculino 45 31.46% 98 68.53% 
0.2322 

Femenino 7 50.00% 7 50.00% 

Ciudad Si % No % 
Test Chi Cuadrado 

Valor P (X2) 
Armenia 17 29.31% 41 70.68% 

Bogotá D.C. 4 30.76% 9 69.23% 

Bucaramanga 14 32.55% 29 67.44% 0.7283 

Cali 11 35.48% 20 64.51% 

Popayán 6 50.00% 6 50.00% 

No Si 
Dolor lumbar 



dolor lumbar el 24.56% de los trabajadores eran mayores de 40 años y el 38% con edad 

igual o menor a 40 años (Tabla 4). 

 

Tabla 4. Asociación de edad con dolor lumbar en trabajadores de una empresa de seguridad 

privada en Colombia.  

 
Se evaluó el IMC con la presencia de dolor lumbar utilizando la prueba de Shapiro-Wilks, t-

Student y Chi-cuadrado de Pearson obteniendo 𝑋𝑋2 = 1.761, df = 2, p = 0.4146, sin encontrar 

diferencias estadísticamente significativas. De los participantes que presentaron dolor 

lumbar, 29 (55.76%) presentaban sobrepeso y 11 (21.15%) obesidad.  

 

DISCUSIÓN 

El dolor lumbar (LBP) es uno de los problemas de salud pública más comunes en la 

sociedad occidental y se estima que la prevalencia a lo largo de la vida llega al 70 % en la 

población general (36). En el presente estudio se encontró que la prevalencia de dolor en 

la parte baja de la espalda en los últimos 12 meses en los trabajadores de la empresa de 

seguridad privada en Colombia fue de 33.12%, lo cual coincide con la prevalencia de dolor 

lumbar crónico para población general reportada en Latinoamérica de 31,3% (5,16). Lo 

anterior se aproxima a los resultados obtenidos en un estudio de corte transversal realizado 

por Locks, F y cols donde la prevalencia de dolor lumbar en trabajadores dedicados a 

actividades manuales fue del 33% (37).  

 

En cuanto a la duración de los síntomas, un estudio realizado por Ferguson S y cols de 

2000 trabajadores estadounidenses dedicados a la manipulación manual de materiales, 

identificó una prevalencia de dolor lumbar de 7 días de duración, en un periodo de 1 año, 

del 25% (4). En este estudio, el 50% de los trabajadores que reportaron dolor lumbar en el 

último año refirieron episodios con una duración de 7 días. 

 

Dolor Lumbar Prueba Chi-cuadrado de 

Pearson con la Corrección de 
Edad SI % No % Continuidad de Yates Valor P 

Menor o igual 
38 38.00% 62 62.00% 

a 40 años 
0.1226 

Mayor a 40 

años 
14 24.56% 43 75.43% 



No se encontró asociación estadísticamente significativa entre el sexo y el dolor lumbar 

(p=0.2322, hombres 31.5%, mujeres 50%). Estos resultados se asemejan a los obtenidos 

en un estudio realizado por Yang H y cols en trabajadores de Estados Unidos donde se 

identificó que las mujeres tenían mayor prevalencia de presentar dolor lumbar (38). Un 

estudio descriptivo de Valencia (España) llevado a cabo por Vicente M y cols en el que 

participaron 349 trabajadores evaluó múltiples factores de riesgo asociados a dolor lumbar 

y encontró que las mujeres presentaron una mayor prevalencia, resaltando otros factores 

como el tipo de trabajo u ocupación, el sobrepeso y la obesidad y la edad (6). Frente a esta 

última variables, otros estudios como la revisión de literatura global realizada por 

Manchikanti y cols (39) concluyeron que la prevalencia de dolor lumbar aumenta con la 

edad siendo la más alta en el rango de 40 a 80 años. Sin embargo, en el presente estudio, 

no se encontró asociación significativa entre la edad y el dolor lumbar.  

 

En la literatura actual se evidencia asociación entre el IMC y el dolor lumbar. Un estudio de 

Malasia realizado por Shariat A y cols con 752 participantes observó que el sobrepeso 

estaba asociado con dolor lumbar en trabajadores de oficina (40).En un estudio de 

Bangladesh efectuado por Hossain et al, (41) encontró que el 34% de los 232 participantes 

presentaron sobrepeso y obesidad relacionado con dolor lumbar, debido a que los 

trabajadores permanecían sentados o de pie durante largos períodos de tiempo con un 

movimiento corporal mínimo durante su jornada laboral, y concluyeron que la falta de 

actividad física podría estar relacionado con el aumento de peso y el dolor lumbar 

ocupacional. En contraposición, en el presente estudio, se evidenció que el 25.47% del total 

de los participantes con dolor lumbar tenían un IMC mayor a 25, sin obtener una diferencia 

estadísticamente significativa. Lo anterior puede deberse a que el peso y talla en el presente 

estudio fueron aportadas por los participantes mediante encuesta, con inexactitud de los 

datos. 

 

Se observa que el dolor lumbar inespecífico se presenta en distintas actividades laborales 

y en relación con los factores de riesgos ergonómicos y biomecánicos (1,6,36,37). Al 

estudiar los factores de riesgo de los guardas de seguridad en Colombia, se observó que 

el dolor lumbar durante los últimos 12 meses tuvo una asociación estadísticamente 

significativa con relación a las posturas de bipedestación y sedestación, lo que indica que 

es más frecuente el dolor lumbar en los trabajadores que adoptan estas posturas frente a 



los que su postura principal es la marcha, probablemente esto se deba a sus características 

de ser mantenidas y prolongadas.  

 

En la literatura se encuentran resultados similares tales como en el estudio transversal 

retrospectivo elaborado por Leivas E y cols donde se observa que la postura durante la 

jornada laboral presenta una fuerte asociación con el dolor lumbar durante los últimos 12 

meses (42). En el presente estudio se evidenció una frecuencia de dolor lumbar menor en 

los guardas de seguridad que refirieron como postura principal la marcha por lo que se debe 

resaltar la influencia de esta postura dinámica como factor protector para el dolor lumbar 

(36, 42). En contraposición, largos periodos de tiempo en bipedestación durante la jornada 

laboral pueden promover el dolor lumbar en los trabajadores (37). En un metaanálisis 

desarrollado por Dzakpasu F y cols se evidenció que el comportamiento sedentario en 

ámbitos ocupacionales se asoció con dolor lumbar (43). Así mismo, el estudio de Bontrup 

C y cols analizó el dolor lumbar en relación con la postura sedente en tiempo real mediante 

la utilización de una colchoneta de presión textil observó una posible tendencia hacia la 

presencia de dolor lumbar crónico frente a posturas sedentes estáticas (44).  

 

En su artículo de revisión Bontrup C y cols (44), mencionan que la postura sedente dinámica 

puede disminuir las cargas y la contracción de columna, lo cual puede prevenir la fatiga 

muscular a través de la activación alterna de unidades motoras y la reducción del daño en 

la cara posterior del anillo pulposo. En contraste, cortos períodos de inactividad pueden 

causar cambios locales en cuanto a la capacidad biomecánica, fisiológica y neurológica de 

la columna vertebral. Por lo tanto, parece razonable que los hábitos de sedestación menos 

dinámicos puedan provocar molestias y dolor, especialmente en la zona lumbar (44).  

 

Los participantes del presente estudio denotaron diferentes motivos principales atribuidos 

el desarrollo del dolor lumbar, dentro de los cuales destacan: malas posturas, postura 

bípeda, sedente y uso de moto. Un artículo elaborado en España por Casado M y cols se 

revela que dentro de las principales causas de dolor lumbar se encuentran los 

traumatismos, un esfuerzo excesivo, una mala postura, debilitamiento muscular o 

sobrecarga mecánica, entre otras causas (45) con lo cual se da peso al hallazgo de este 

estudio, donde los participantes relacionan una postura inadecuada con la aparición de 

dolor lumbar. En un estudio realizado en el Reino Unido por Gyi, D y Porter J encontró que 

la población de oficiales de policía que trabajan conduciendo vehículos como carros o 



motocicletas en comparación con aquellos que trabajan en posición bípeda o levantando 

objetos son más propensos a desarrollar trastornos musculoesqueléticos, incluyendo el 

dolor lumbar como uno de los principales diagnósticos (46). 

 

CONCLUSIONES 

Se resalta la importancia de promover la investigación médica ocupacional con relación a 

los desórdenes musculoesqueléticos para la población trabajadora de Colombia, con el fin 

de complementar la literatura científica existente respecto a estas patologías, 

especialmente, en lo referente al dolor lumbar en guardas de seguridad privada.  

 

La prevalencia identificada de dolor lumbar en esta población concuerda con la de otros 

estudios de poblaciones con actividades laborales similares a la estudiada. Resaltando que, 

entre los múltiples factores relacionados con la presencia de dolor lumbar ocupacional, la 

postura principal prolongada y mantenida puede ser un factor de riesgo de dolor lumbar. Es 

necesario tener en cuenta que algunas variables como los factores sociodemográficos, 

ocupacionales y clínicos que no fueron controladas pueden influir en la prevalencia de esta 

condición. 

 

RECOMENDACIONES 

Se deben crear estrategias para mejorar las condiciones laborales de poblaciones que 

presentan posturas prolongadas y mantenidas durante su jornada laboral como los guardas 

de seguridad. Se recomienda a las empresas la implementación de cambios posturales 

periódicos y la promoción de actividades dinámicas como herramientas de protección y 

prevención de dolor lumbar. Se deben realizar estudios poblacionales más minuciosos, de 

mayor cobertura y empleando herramientas objetivas que den mayor calidad y posibilidad 

de análisis a los resultados para lograr identificar una asociación causa-efecto según las 

tareas y actividades ejercidas por cada trabajador como mecanismo de prevención primaria 

de los sistemas de vigilancia epidemiológica de desórdenes musculoesqueléticos.  

 

Es necesario considerar la relación de los factores de riesgo psicosocial con la presencia 

de dolor lumbar ya que la literatura soporta que la percepción de cansancio permanente, el 

dolor en sitios cercanos a la región lumbar, la monotonía en el trabajo y el estrés laboral, 

aumentan la probabilidad de presentar dolor lumbar (42).  

 



Dada la alta frecuencia del dolor lumbar inespecífico y su impacto personal, social y 

productivo, en Colombia es imperioso trabajar en la prevención de dolor lumbar inespecífico 

sirviendo como soporte para la generación de políticas de salud pública y salud ocupacional 

del país. Se sugiere promover los Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SG-SST) en las empresas del sector de seguridad privada en el ámbito de la prevención, 

atención, identificación de peligros y valoración de riesgos, relacionados con esta patología. 
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